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Con el objeto de estimular la actividad del profesorado de 
asignatura que ha realizado una labor sobresaliente, así 
como fortalecer las actividades docentes en la Institución, la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), por medio 
de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico 
(DGAPA), convoca a las y los profesores de asignatura que 
imparten clases frente a grupo, asesoría presencial o en línea, 
en los planes y programas de estudios aprobados por el Consejo 
Universitario en el Sistema Escolarizado y en el Sistema de 
Universidad Abierta y Educación a Distancia, a participar en 
el Programa de Estímulos a la Productividad y al Rendimiento 
del Personal Académico de Asignatura (PEPASIG), de acuerdo 
con las siguientes:

BASES

I. Participantes:

Podrán participar en la presente Convocatoria:

a) El profesorado de asignatura sin nombramiento de 
profesor o investigador de carrera de tiempo completo 
que imparta, al momento de solicitar su ingreso o 
permanencia, cuando menos tres horas de clase a la 
semana. 

b) Las y los profesores de asignatura que cuenten, 
además, con nombramiento de técnico académico 
e impartan sus clases fuera de la jornada laboral 
estipulada en su nombramiento de tiempo completo, 
sólo podrán gozar del estímulo hasta por un máximo 
de ocho horas.

c) Las y los profesores de carrera con un nombramiento de 
medio tiempo, que impartan clases de asignatura fuera 
de la jornada laboral estipulada en su nombramiento 
de medio tiempo, sólo podrán gozar del estímulo hasta 
por un máximo de ocho horas.

II. Requisitos:

Además de impartir la docencia frente a grupo, asesoría 
presencial o en línea, en cualquiera de las modalidades 
antes mencionadas, la o el académico deberá:

a) Tener título de licenciatura o superior. Deberá presentar 
copia del mismo o, en su caso, de la constancia de 
examen de grado con una temporalidad máxima de 6 
meses de expedición. Si el título o grado fue emitido 
por alguna institución extranjera, únicamente para 
efectos del estímulo PEPASIG, podrá ser validado por 
el Consejo Técnico de su entidad académica y deberá 
presen tar, junto con la solicitud al Programa, copia del 
título o grado y el acta correspondiente de dicho cuerpo 
colegiado.

b) Contar, al momento del registro de su solicitud en línea, 
con al menos un año de antigüedad docente con el 
nombramiento de profesora o profesor de asignatura 
de la UNAM.

c) En el último periodo lectivo: 

1) Realizar la solicitud en línea y enviar de manera 
electrónica el comprobante de registro a la entidad 
de adscripción. Las y los académicos vigentes en 
el Programa que no realicen su solicitud, serán 
separados del PEPASIG para el ciclo escolar 2024. 
El trámite de registro se realiza una sola vez por 
cada ciclo escolar;

2) Enviar el comprobante de registro en las fechas esta-
blecidas en la Base VI de la presente Convocatoria. 
De no realizarlo, la solicitud no será considerada 
para la asignación del estímulo;

3) Haber tenido al menos 90 por ciento de asistencia; 

4) Haber cubierto el programa de la asignatura o del 
curso, y 

5) Haber entregado oportunamente las actas de 
exámenes. 

d) Las y los académicos de formación complementaria 
(actividades deportivas y culturales), deberán cumplir, 
además de lo establecido en la Base II, inciso b), y 
numerales 1), 2), y 3) del inciso c) de la presente Convo-
catoria, con la entrega de un informe de las actividades 
realizadas en el último periodo lectivo, mismo que deberá 
ser aprobado, en el caso de la Dirección General del 
Deporte Universitario (DGDU), por el Consejo Asesor, y 
para las Facultades de Estudios Superiores (FES) o las 
Escuelas Nacionales de Estudios Superiores (ENES), 
por el Consejo Técnico respectivo.

e) En caso de que la o el académico imparta docencia 
en más de una entidad, deberá cumplir con todos y 
cada uno de los requisitos previstos por sus entidades 
de adscripción, así como realizar un registro por cada 
una de ellas. 

f) Se dispensará el requisito del título, únicamente cuando 
la o el académico se encuentre dentro del supuesto 
establecido en el artículo 36, numeral 2 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.

III. Disposiciones generales: 

a) Los estímulos correspondientes al PEPASIG son 
beneficios adicionales al salario nominal, por lo que 
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no forman parte de éste y no constituyen un ingreso 
fijo, regular ni permanente, en consecuencia, no están 
sujetos a negociaciones, ni podrán ser demandables 
ante otra autoridad. Su asignación es el resultado de 
un proceso de evaluación académica que valora el 
rendimiento y la productividad del profesorado que se 
encuentre en los supuestos establecidos en la presente 
Convocatoria. 

b) Las y los académicos que presenten una situación de 
índole administrativa que les impida realizar el registro 
en línea, deberán dirigirse con la persona responsable 
de los estímulos en su entidad de adscripción para 
solicitar su registro especial, de acuerdo con la circular 
publicada en la página de la DGAPA al inicio de cada 
semestre.

IV. Asignación del estímulo:

a) Para el Sistema Escolarizado, el Sistema de Universi-
dad Abierta y el Sistema de Educación a Distancia, el 
estímulo consistirá en el pago de una cantidad mensual 
por cada tres horas de clase frente a grupo, de asesoría 
presencial o en línea, según corresponda, a partir de 
tres y hasta un máximo de 30 horas/semana/mes en 
el nivel técnico, bachillerato, licenciatura y posgrado, 
considerando el título o grado académico de la o el 
profesor. 

b) En el caso del profesorado que imparte diversos cursos 
en el ámbito de actividades deportivas o culturales en 
las FES, ENES o DGDU, el estímulo consistirá en el 
pago de una cantidad mensual por cada tres horas de 
clase, a partir de tres y hasta un máximo de 30 horas/
semana/mes.

c) No procederá el pago del estímulo en ninguna de las 
modalidades establecidas en la presente Convocatoria 
cuando las horas identificadas como de asignatura estén 
destinadas al apoyo a la docencia, la investigación o a 
actividades administrativas.

d) Las y los profesores de asignatura que tengan un 
nombramiento académico-administrativo sólo podrán 
gozar del estímulo por un máximo de ocho horas.

e) En caso de que la o el académico sea evaluado en 
dos o más entidades académicas simultáneamente, 
se realizará la sumatoria de las horas y el monto del 
estímulo se dividirá en partes iguales en cada entidad, 
hasta por un máximo de 30 horas.

f) La o el académico no podrá ser evaluado con medias 
horas. 

g) El estímulo cesará automáticamente cuando la o el 
académico goce de una licencia o comisión que lo 
separe de su actividad docente. En caso de que la 
licencia o comisión no exceda de un año, la o el profesor 
podrá registrar la solicitud en línea dentro de las fechas 

establecidas en la presente Convocatoria, siempre y 
cuando se incorpore a sus actividades docentes frente a 
grupo, asesoría, presencial o en línea y dé cumplimiento 
con los requisitos establecidos.

h) El estímulo consistirá en el pago de una cantidad men-
sual a partir de tres horas/semana/mes, considerando 
el grado académico de la o el profesor, tal y como se 
establece a continuación:

Tabulador 2023-2024

Rango A B C D

Horas/
Semana/

Mes

Licenciatura Especialización Maestría Doctorado

03-05 813 836 1,021 1,244

06-08 1,597 1,638 2,009 2,461

09-11 2,513 2,580 3,163 3,872

12-14 3,511 3,592 4,389 5,359

15-17 4,317 4,397 5,357 6,617

18-20 4,742 4,842 5,913 7,291

21-23 5,154 5,252 6,400 7,903

24-26 5,546 5,652 6,885 8,489

27-29 5,928 6,038 7,353 9,085

30 o más 6,293 6,294 7,804 9,622

V. Evaluación:

a) El Consejo Técnico de la entidad académica corres-
pondiente o el Consejo Asesor, cuando se trate de la 
DGDU: 

1. Revisará el cumplimiento de los requisitos indicados 
en la presente Convocatoria.

2. Evaluará a las y los académicos conforme a los 
criterios establecidos en las diversas modalidades 
mencionadas en la presente Convocatoria. 

3. Podrá auxiliarse de una o varias comisiones de 
profesoras y profesores designados por el propio 
Consejo Técnico o Asesor, según corresponda. 

b) Las secretarías generales, académicas o áreas 
responsables del estímulo de las entidades deberán 
evaluar y capturar los ingresos y permanencias en el 
Sistema para el Registro de Estímulos Académicos 
(SREA), las modificaciones relativas al número de 
horas y grado académico,; las bajas del Programa, así 
como al profesorado que cuente con un nombramiento 
académico-administrativo. Cualquier trámite no regis-
trado en el SREA, no podrá ser aplicado.

c)  Los trámites relativos a nuevo ingreso o modificaciones 
en el número de horas y grado académico, deberán ser 
presentados a más tardar el día que concluya el ciclo 
escolar en curso y tendrán una retroactividad máxima 
de cuatro meses.
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d) No serán consideradas las solicitudes de ingreso o 
permanencia al PEPASIG con evaluaciones en cero, 
menores a tres horas o que no presenten el comprobante 
de título o grado académico, salvo lo establecido en el 
inciso f) de la Base II.

e) El Consejo Técnico u órgano académico competente 
deberá validar la autenticidad de los comprobantes de 
registro y grados académicos. Estos últimos se relacio-
narán en el oficio emitido por el SREA y se enviarán de 
forma electrónica a la DGAPA en formato PDF legible y sin 
protección. El archivo se nombrará por apellido y nombre 
de la o el académico y contendrá únicamente el último 
grado obtenido. La documentación será validada por el 
Departamento de Estímulos de la DGAPA y, en caso de 
no cumplir con los requisitos, se notificará en el SREA.

f) Las secretarías generales, académicas o áreas respon-
sables del estímulo de las entidades deberán revisar 
en el SREA el apartado referente al incumplimiento de 
requisitos y dar el seguimiento correspondiente. Una vez 
emitida la notificación de la DGAPA, es responsabilidad 
de la entidad dar seguimiento al cumplimiento de los 
requisitos para solicitar la aclaración en los periodos 
establecidos.

VI. Calendario

Primer periodo de registro 2024-I:

1. Las y los académicos que cumplan con los requisitos, 
podrán registrar su solicitud y deberán conservar el 
comprobante digital emitido por el sistema en la página 
electrónica http://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/
PEPASIG a partir del 05 de junio desde las 12:00 
y hasta las 15:00 horas del viernes 25 de agosto 
de 2023. Es responsabilidad de la o el académico 
resguardar y hacer entrega del comprobante de registro.

2. A más tardar a las 15:00 horas del lunes 28 de 
agosto de 2023, enviarán en formato digital por correo 
electrónico a la secretaría general, secretaria académica 
o área responsable del estímulo de su entidad de 
adscripción, el comprobante de registro y la copia digital 
del título, grado o cédula profesional, de acuerdo a la 
base V, inciso e). De no enviar los comprobantes de 
registro y grado académico, no serán considerados 
para la evaluación del PEPASIG. Si la o el académico 
gozó del PEPASIG durante el semestre anterior y 
conserva el mismo grado académico, no requerirá 
enviar su comprobante de estudios.

3. Del 25 de julio y hasta el viernes 22 de septiembre 
de 2023, las secretarías generales, académicas o áreas 
responsables del estímulo capturarán la primera entrega 
de las evaluaciones correspondientes al semestre 2024-I 
en el SREA.

4. A más tardar a las 15:00 horas del lunes 25 de 
septiembre de 2023, podrán ser enviadas al Depar-

tamento de Estímulos de la DGAPA las evaluaciones 
de las y los académicos de nuevo ingreso al Programa, 
quienes tendrán que adjuntar la copia digital del título, 
grado o cédula profesional, de acuerdo a la base V, 
inciso e). En el caso de renovación o permanencia, 
se deberá incluir la documentación sólo cuando haya 
modificación o actualización del grado académico. 
Todos los trámites se realizarán de manera digital. 
Las dependencias que den cumplimiento en la fecha 
establecida, verán reflejado el pago del estímulo 
en la segunda quincena del mes de noviembre de 
2023. Es responsabilidad de cada entidad enviar la 
documentación completa para que las evaluaciones 
puedan ser tramitadas.

5. Las modificaciones en el número de horas y/o grado 
académico, podrán ser capturadas hasta el viernes 24 
de noviembre y enviadas al Departamento de Estímulos 
de la DGAPA, a más tardar el lunes 27 de noviembre 
de 2023 a las 15:00 horas. El pago del estímulo 
correspondiente a la última entrega se verá reflejado 
en la segunda quincena del mes de enero de 2024.

Segundo periodo de registro 2024-II:

1. Las y los académicos que cumplan con los requisitos, 
podrán registrar su solicitud y deberán conservar 
el comprobante digital emitido por el sistema en la 
página electrónica http://dgapa.unam.mx/index.php/
estimulos/pepasig a partir del 15 de enero desde 
las 12:00 y hasta las 15:00 horas del viernes 23 de 
febrero de 2024. Es responsabilidad de la o el aca-
démico resguardar y hacer entrega del comprobante 
de registro. 

2. A más tardar a las 15:00 horas del 26 de febrero de 
2024, enviarán en formato digital por correo electrónico a 
la secretaría general, académica o área responsable del 
estímulo de su entidad de adscripción, el comprobante 
de registro y la copia digital del título, grado o cédula 
profesional, de acuerdo a la Base V, inciso e). De no 
enviar los comprobantes de registro y grado académico, 
no serán considerados para la evaluación del PEPASIG. 
Si la o el académico gozó del PEPASIG en el semestre 
2024-I, no requerirá realizar el registro de la solicitud ni 
enviar su comprobante de estudios.

3. Del 29 de enero y hasta el 1 de marzo de 2024 las 
secretarías generales, académicas o área responsable 
del estímulo capturarán las evaluaciones correspon-
dientes al ejercicio 2024-II en el SREA.

4. A más tardar a las 15:00 horas del lunes 4 de marzo 
de 2024, enviarán al Departamento de Estímulos 
de la DGAPA las evaluaciones del profesorado. Las 
y los académicos de nuevo ingreso al programa 
tendrán que adjuntar la copia digital del título, grado 
o cédula profesional, de acuerdo a la Base V, inciso 
e). De no presentar el documento, no se realizará el 
trámite de ingreso. Las y los académicos que soliciten 
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renovación o permanencia, incluirán la documentación 
sólo cuando haya modificación o actualización de 
grado. Todos los trámites se realizarán de manera 
digital. Las dependencias que den cumplimiento 
en la fecha establecida, verán reflejado el pago del 
estímulo en la segunda quincena del mes de abril de 
2024. Es responsabilidad de cada entidad enviar la 
documentación completa para que las evaluaciones 
puedan ser tramitadas.

5. Las modificaciones en el número de horas y/o grado 
académico, podrán ser capturadas hasta el viernes 31 
de mayo y enviadas al Departamento de Estímulos de 
la DGAPA a más tardar a las 15:00 horas del lunes 03 
de junio de 2024. El pago del estímulo correspondiente 
a la última entrega se verá reflejado en la segunda 
quincena del mes de agosto de 2024.

VII. Recurso de revisión:

a) Si la o el académico se considera afectado en su eva-
luación, debido a omisiones o errores de procedimiento, 
podrá interponer el recurso de revisión ante el Consejo 
Técnico correspondiente o el Consejo Asesor de la 
DGDU, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que hayan sido notificados los resultados de 
la evaluación.

b) Una vez admitido el recurso de revisión, el Consejo 
Técnico de la entidad académica de adscripción docente 
o el Consejo Asesor, deberá emitir, dentro de los 20 
días hábiles siguientes la resolución definitiva, la cual 
tendrá carácter inapelable. 

VIII. Disposiciones complementarias:

a) La DGAPA verificará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente Convocatoria.

b) El registro en línea de la solicitud de ingreso o perma-
nencia en el PEPASIG, no garantiza una evaluación 
favorable, ya que éste se otorgará con base en el 
cumplimiento cabal de los requisitos establecidos en 
la presente Convocatoria.

c) La realización del registro por parte del o de la académica 
implica el conocimiento y la aceptación de todas y cada 
una de las Bases de esta Convocatoria.

d) Las entidades académicas contarán con un lapso no 
mayor a 20 días hábiles posteriores a la notificación 
que realice la DGAPA a través del SREA para realizar 
las aclaraciones que consideren pertinentes. Después 
de dicho plazo, el Departamento de Estímulos de la 
DGAPA no podrá realizar modificación alguna.

e) Las y los académicos tendrán un plazo no mayor a 15 
días hábiles, posteriores a la fecha del pago del estímulo 
correspondiente a la evaluación del semestre que se 
encuentre en curso, para solicitar aclaraciones.

f) Cualquier situación no contemplada en esta Convocato-
ria, será resuelta por el Secretario General de la UNAM, 
previa consulta con la persona titular de la Oficina de 
la Abogacía General.

g) Esta Convocatoria estará vigente hasta que se emita 
una nueva.

h) El pago con tabulador establecido en la Base IV inciso 
h), se aplicó a partir de febrero de 2023.

i) El Programa estará vigente de conformidad con el 
calendario escolar publicado por la Dirección General 
de Administración Escolar (DGAE).

Transitorio:

Único. Esta Convocatoria abroga en todas y cada una de 
sus partes el contenido de la Convocatoria PEPASIG 2023, 
publicada en Gaceta UNAM el 06 de junio de 2022, y cualquiera 
que contravenga las disposiciones contenidas en la presente.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 8 de junio de 2023

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
Director General
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PRIMERA
El premio, de carácter anual, consistirá en 
un diploma, una obra escultórica diseñada 
por el reconocido artista Vicente Rojo y una 
cantidad equivalente, en pesos mexicanos, 
a 125 mil dólares americanos. El ganador 
o ganadora, por su parte, se compromete 
a asistir a la ceremonia de entrega, llevar a 
cabo actividades en los espacios asignados 
por las instituciones convocantes y a escribir 
un discurso de aceptación cuyos derechos de 
publicación serán de la Secretaría de Cultura 
y la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co. También se compromete a formar parte 
del jurado de la próxima edición.

SEGUNDA
Se podrá proponer la candidatura al Premio 
Internacional Carlos Fuentes a la Creación Li-
teraria en el Idioma Español, correspondiente 
a 2023, de las escritoras y los escritores que 
por el conjunto de su obra hayan contribui-
do a enriquecer el patrimonio literario de la 
humanidad.

TERCERA
Las candidaturas podrán ser presentadas 
por:

· Los ministerios, las secretarías de Estado y 
las instancias gubernamentales responsa-
bles de la promoción y difusión de la cultura 
y las artes en los países de Iberoamérica

· Las academias pertenecientes a la Asocia-
ción de Academias de la Lengua Española 

· Las instituciones de educación y de cultura 
públicas o privadas, nacionales e interna-
cionales que, por su naturaleza, sus fines o 
sus objetivos, se encuentren vinculadas a la 
literatura en lengua española 

CUARTA
Únicamente se admitirán candidaturas de 
escritores y escritoras cuya obra literaria sea 
reconocida y en su totalidad o en su parte 
sustancial esté escrita en español.

QUINTA
La presentación de las candidaturas se reali-
zará mediante una carta elaborada por la ins-

titución proponente, en papel oficial, firmada 
por el o la titular de la instancia postulante; 
un alegato no mayor a cinco cuartillas en el 
que hará constar los méritos y circunstancias 
especiales de las personas propuestas y su 
bibliografía. 

SEXTA 
Quien postula deberá expresar que la do-
cumentación se entrega con carácter con-
fidencial, de conformidad con lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados vigentes en México. La 
institución postulante debe asegurar feha-
cientemente que la persona a la que postula 
está de acuerdo con los términos de su can-
didatura, establecidos en la cláusula primera 
de esta convocatoria, así como con el aviso de 
privacidad de esa institución o su homólogo 
en el país de que se trate.

Los datos personales de los candidatos serán 
tratados conforme al aviso de privacidad de 
su postulante y estarán protegidos conforme 
a las leyes señaladas en el párrafo anterior.
 
SÉPTIMA 
La recepción de candidaturas se abrirá con la 
publicación de la presente convocatoria y se 
cerrará el 10 de julio de 2023 en punto de las 
23:59 horas. Los documentos requeridos en 
la cláusula quinta deberán ser enviados elec-
trónicamente en formato pdf al correo:
premiocarlosfuentes@cultura.gob.mx

OCTAVA
El Premio Internacional Carlos Fuentes corres-
pondiente a 2023 se otorgará de conformidad 
con el dictamen que expida el jurado integrado 
por:
 
· Una persona de la Academia Mexicana de 

la Lengua
· Una persona creadora emérita en el ámbito 

literario, ganadora del Premio Nacional de 
Artes y Literatura

· Dos prestigiadas personalidades de los sec-
tores académico y literario propuestas, una, 

por la Universidad Nacional Autónoma de 
México y otra, por la Secretaría de Cultura, 
a quienes se sumará la ganadora inmediata 
anterior del Premio 

En el acto de su instalación, el Jurado ele-
girá, de entre las personas que lo integran, 
quién lo presidirá, misma que tendrá voto 
de calidad y acordará, con el resto, el texto 
que justifique a la persona ganadora. Fungirá 
como secretaria la titular de la Secretaría de 
Cultura, o a quien esta nombre como suplen-
te, contando con voz, pero no voto. 

NOVENA
Las votaciones serán secretas.

DÉCIMA 
El fallo del jurado será definitivo e inapelable. 
Se dará a conocer por la Secretaría de Cultu-
ra y la Rectoría de la UNAM, el 14 de agosto 
de 2023. 

DÉCIMO PRIMERA
El premio será entregado por la Secretaría de 
Cultura y la Rectoría de la UNAM en una cere-
monia durante el mes de noviembre de 2023.

DÉCIMO SEGUNDA
Las cuestiones no previstas que pudieran 
suscitarse serán resueltas por
las instancias convocantes.

INFORMES
www.gob.mx/cultura/convocatorias
premiocarlosfuentes@cultura.gob.mx
enlacedgb@cultura.gob.mx
Tel.: 55 4155 0800 / 0830 Ext. 3791

https://www.cultura.unam.mx
http://www.literatura.unam.mx
catedracarlosfuentesunam@gmail.com
Tel.: 55 5622 6240

LA SECRETARÍA DE CULTURA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
Convocan a los ministerios, las secretarías de Estado y las instancias gubernamentales responsables de la promoción y difusión de la 
cultura y las artes en los países de Iberoamérica, las academias pertenecientes a la Asociación de Academias de la Lengua Española,

las instituciones de educación y de cultura, públicas o privadas, nacionales e internacionales que, por su naturaleza,
sus fines o sus objetivos se encuentren vinculadas a la literatura en lengua española, para que propongan candidaturas al

Premio Internacional Carlos Fuentes a la Creación Literaria en el Idioma Español 2023. 

BASES

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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Convocatoria para Concurso de Oposición Abierto

Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías 

de Información y 
Comunicación

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México en adelante Acuerdo reanu-
dación CO, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 
2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria en adelante Acuerdo FEU, 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado 
"A" de Tiempo Completo, interino, con número de plaza 
33810-95, con sueldo mensual de $14,579.40, en el área de 
Operación y Monitoreo de Redes de Tecnologías de la 
Información y Comunicación de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15, inciso b), el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, afín a la Direc-
ción General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación en su sesión celebrada el 01 de marzo de 2023, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
Se deberá enviar al correo electrónico coa.dgtic@unam.mx 
en formato PDF la siguiente información:

1. Presentar por escrito en máximo 20 cuartillas, más 
bibliografía y anexos, el diseño, despliegue y monitoreo 
del protocolo IPv6 en una red de datos corporativa que 
incluya los servicios de interconexión privados de red de 
área amplia (WAN) así como los de conexión a Internet. 
La propuesta deberá incluir para el nivel LAN la imple-
mentación de un mecanismo para la transición del uso del 
protocolo IPv6 en sustitución de IPv4 y la comunicación 
transparente entre estos dos protocolos y sus aplicaciones. 

2. Examen escrito de conocimientos sobre las acciones 
requeridas y sus componentes para el cumplimiento 
de las disposiciones de MANRS.

3. Exposición del trabajo escrito.
4. Interrogatorio oral en materia del área de conocimiento 

y la propuesta presentada en su trabajo escrito.

Requisitos técnicos y de participación 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos: 

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La persona acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado, para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo 
del concurso de oposición, de conformidad con lo esta-
blecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. 
Asimismo, aceptará que se considerará notificada desde 
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La per-
sona aspirante será responsable tanto de la activación 
de su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo FEU.

 Los participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución.

 Las instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA

c) Una cuenta de acceso al sistema para subir docu-
mentación de la presente convocatoria. El usuario y 
contraseña que le sean proporcionados son personales, 
intransferibles e indispensables para su participación 
en el concurso de oposición respectivo, por lo que es 
responsabilidad de la persona aspirante el resguardo 
de estos datos, por lo tanto su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

 Para los participantes internos que ya tengan FEU, solo 
solicitarán su cuenta de acceso al sistema de firma por 
medio de mensaje al correo electrónico: coa.dgtic@
unam.mx

 Las instrucciones para obtener los datos de acceso 
estarán disponibles en el sitio www.tic.unam.mx/
convocatoriasCOA

d) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes). 
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Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

 Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, deberán enviar al 
correo coa.dgtic@unam.mx la siguiente documentación, 
toda en formato PDF, sin contraseña para su consulta 
o cualquier tipo de protección:

Documentación que debe ser suscrita con la FEU de la persona 
participante. Los formatos oficiales de los siguientes documentos 
se encuentran en www.tic.unam.mx/convocatoriasCOA

1. Solicitud de inscripción al concurso;
2. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y protesta de decir verdad. Adicionalmente 
deberá confirmar la autenticidad de toda la información 
que, con motivo del procedimiento de selección, ha 
proporcionado a través del correo electrónico y se 
compromete a presentar los originales correspondientes, 
cuando así́ lo solicite la DGTIC; 

3. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

4. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma;

5. Relación de los documentos entregados;
Documentación adicional.

1. Curriculum vitae en el formato oficial de la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación;

2. Documentos que acrediten expresamente los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes;

3. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

4. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país;

Se recomienda a las personas participantes enviar con antici-
pación su documentación a efecto de prevenir algún incidente 
en su remisión. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento se 
hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que 
se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la DGTIC le notificará a la persona aspirante por correo 
electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx la recepción de 

su solicitud al concurso y de la documentación. Posteriormente, 
le notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, 
y en su caso, le hará saber la fecha en que deberá presentar 
las pruebas escritas a que se refiere esta convocatoria, así 
como la fecha del interrogatorio oral y el examen escrito, estos 
dos últimos serán de manera presencial, atendiendo siempre 
lo establecido en los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la DGTIC dará a conocer los 
resultados del concurso a las personas participantes vía correo 
electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer recurso 
de revisión, que se computará a partir del día siguiente a aquel en 
que la DGTIC le notifique la resolución del Consejo Técnico. Para 
ello, deberá remitir al mismo correo electrónico al que mandó su 
documentación para participar en el concurso, en formato libre, 
su solicitud fundamentada y motivada de recurso de revisión.
La DGTIC acusará la recepción del recurso y lo enviará al Consejo 
Técnico; si el Consejo Técnico lo considera procedente, podrá 
integrar la comisión especial revisora y solicitará la designación 
de un representante de ambas partes, en los términos del EPA; 
asimismo informará a la persona recurrente fecha, hora y lugar 
en que se desahogará el recurso, ya sea de manera virtual o 
presencial, según lo considere la comisión especial revisora.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación del total de su contenido.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 12 de junio de 2023

Dr. Héctor Benítez Pérez
DIRECTOR GENERAL


